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I. Disposiciones generales

El Pre,,,idente del Gobierno,
FELlPE GONZALEZ MARQUEZ

JUAN CARLOS 1,
REY DE E5PAl'IA

A todos los que la present~ vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sanCIonar la siguiente Ley:
la Constituclón estableoe qUil. oon el fin de oorreglr des

equilibrios económicos Interterritoriales y hacer efectivo el prin.

cipiO de solidaridad. se constituirá un Fondo de Compensación
con destino a ga.stos de inversión. cuyas transferencias son re·
cursos propios de las Comunidades Autónomas y seran distri
buidas por las Cortes Generales entre dichas ComunIdades Au
tónomas y provincias, en su caso.

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre. de Financiación
de las Comunidades Autónomas, desarrolla en su articulo 16 al
mandato constitucional, se/lalando los principios generales que
han de configurar el mencionado Fondo y remitiendo a una Ley
ordinaria la ponderación de los distintos Indices o criterios de
distribución del Fondo de Compensación Interterritorlal.

En el proceso de constitución del Estado de las Autonomlas
resulta de especial importancia la plena apllcación, en el es
pacio de tiempo más breve posible, de aquellos instrumentos
que persiguen una distribución más justa de la renta y de la
riqueza. La puesta en marcha de los mismos adquiere, pues.
una gran trascendencia polltica, por lo cual se estima necesárlo
completar la normativa existente con aquellos otros aspectos
que resulten precisos para garantizar la consecución de los ob
jetivos de redistribución o 'le al Fondo le encomienda la Cons-
titución. . ' .

La pres&nte Ley no se ,Imita & desarrollar la ponderación de
1"" criterios de distribución del F\mdo, sino que ademil.s efeotua
una adecuada regulaclón de otros aspectos que permitan enca
jar su papel y funciones en el marco generai de la financiación
de las Comunidades Autónomas,

Con el fin de desvincular la cuantla del Fondo de Compen
sación" de las vicisitudes que pueda experimentar la estruc
tura presupuestaria del Estado, la baS& de cálculo se determina
en función de la inversión real -nueva-, que figure en los Pre
supuestos Generales del Estado, incluida la· del propio Fondo
de CompensaCÍon Interterritorial. asl como de los gastos de
igual naturaleza previstos en sus respectivos Presupuestos por
los Organism"" autónomos del Estado, adicionando las trans
ferenclas de capital efectuadas por uno y otr"" en favor de las
Entidades locales con destino a proyectos de inversión, y ex
cluyendo los gastos de defensa por ser consumo público en tér
minos de ContabIlidad Nacional.

Siendo la base de cálculo la Inversión real .nueva-, queda
excluida de la mIsma y no se consideran como Inversión a in
tegrar en el Fondo aquellos gastos destinados a conservación,
mejora y sustitución del capital afecto a la prestación de los
servicios públicos correspondientes a las competencias que han
de asumir las Comunidades Autónomas. Esta Inversión de -re
posición- forma parte del coste efectivo de los servicios trans
feridos y se financiará, con Independencia de ios recursos del
Fondo, a través de la participación de las Comunidades Autó
nomas en los ingresos del Estado.

Uno de los aspectos que e8 preciso destacar en el momento
de completar la regulación del Fondo de Compensación lnter·
territorial es aquel que hace referencia al mecanismo de selec
ción de proyectos de inversión a Incluir en el mismo. La Co
munidad Autónoma y la Administración del Estado, según la
distribución de competencias existente en cada momento y en
coordinación con el resto de las inversiones públicas que se va
yan a realizar en el ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma. decidirán, de comun acuerdo, los proyectos de Inversión
que han de financiarse con cargo al Fondo de Compensación
Interterritorial, con antelación suficiente que permita su inclu
sión en los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio
siguiente. e1\ los qUe dichos proyectos se relacionarán expresa
mente se/lalándose la Adminlstración a la que, en cada caso.
corresponda su ejecución.

La ¡>resente Ley n" SÓlo pretende materializar el principio
constitucional de solidaridad y estableoer sistemas democráticos
de sclección de proyectos de organizaclón adminIstrativa que
contribuirán a modernizar el sector público.

A tal efecto. se prevé que gradualmente y con plena vigencla
a partir del ejercicio de 1987, las Comunldades Aut6nomaa ven
drán obligadas a la elaboración de unos programas de desarro
llo regional cuya metodologla debe ajustarse a la empleada en
las Comunidades Eoonómlcas Europeas. y cuya elaboración 00
rrerá a cargo del Gobierno previa consulta de éste ai Consejo
de PoUtica Fiscal y Financiera.

Con este planteamIento se pretende mantener la dotación de
capital públléo existente en las Comunidades Autónomas cuan
do se produce el traspaso de servIcios del Estado a las mismas,
orientando las nuevas inversiones hacia los territorios camp....
rativamente menos desarrollados, mediante la aplicación de un
conjunto de criterios de distribución que expresen la diferencia
de capacidad productiva de tales territorios en cada momento.

La selección de dichos lnd:ioeB o criterios se ajusta a lo esta.
blecido en la Ley Orgánica de Flnanclaclón de las Comunidad....
Autónomas. y su definición y ponderación han sido sometidos
a estudIo y valoración, de acuerdo con lo dIspuesto en el artícu
lo 3.·, 2. b), de la citada Ley, del Consejo de Polltica Fiscal y

LEY 7/1984. de 31 de marzo. del Fondo de Com
pensación lnterterritorial.

LEY 6/1984, de 31 de marzo. de modificación de
determinado. articulo. de los Código. Civii y de Co
mercio y de las Leye. Hipotecarias. de Enjuiciamien
to Criminal y de R4gimen Jurldico de la. Socledade.
A nónimas, sobre ir;¡.terdicción.
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JUAN CARLOS l,
REY DE E5PAl'IA

A OOdos 1"" que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Corte. Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:

Articulo primero,

Las disposiciones del Código Civil que a continuación se ex
pre.an quedan suprimidas o modificadas en los sij¡uientes tér
minos:

1. Articulo 68l.-En su número sexto, se suprime la expre..
aión: •... y los que estén sufriendo pena de interdicción civil.-

2. Articulo 853,-Se suprime la causa 4," •
3. Articulo 1.700,-Su apartado 3.° queda asl redactado: .Por

la muerte o insolvencia de cualquiera de los socios, y en el
caso previsto en el articulo 1.699.-

4. Articulo 1.732.-Su apartado 8.· queda as! redactado: 'Por
muerte. quiebra o insolvencia del mandante.o mandatario.-

Articulo segundo.

Queda suprimido el apartado 1 del articulo 18 del Código
de Comercio

Arttculo tercero.

,Queda suprlmid'J el articulo 995 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

A rtícuto cuarto.

El articulo 82 de la Ley de Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas quedará redactado de la siguiente fnrma:

.No pueden ser administradores los quebrados y concursados
no rehabilitados, los menores e incapacitados, los condenados
a penas que lleven aneja la inhabilltación para el ejercicio de
cargo publico, los que hubieran sido condenados por grave In
cumplimiento de leyes o disposiciones soclal"" y aquellus que
por razón de su cargo no puedan ejercer el comercio. Tampoco
podrán ser administradores de las Seciedades los funcl"narios

&1 8ervi~io de la Administración con funciones a su cargo que
se relaCIOnen con las actividades propias de la Sociedad de que
se trate .•

Articulo quinto.

El número 4 0 del artículo 2. Q de la Ley Hipotecaria quedará
redaclado en la siguiente forma: -

, 4,° Las resoluciones judiciales en que se declare la incapa
CIdad le!!al para adminlstrar la ausencia, el fallecimiento y
cualesqUIera otras por las que se modifique la capacidad civil
de las personas en cuanto a la Ubre disposición de sus bienes...

Por tanto,
Mando a todos los españoles. particu lares y autoridades que

guarden y ha.gan guardar esta Ley. .

Palacio de la Zarzuela. Madrid. a 31 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.


